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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in-
s atarse en los BOLBTIWBS OFICIALES se han de mandar 
el Sefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
s i r io á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS 

PRECIO DE SDSCRicioí-.—En esta capital, llevado á domicilio, lOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con tnelu "ion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Áutortdaoos, esc*piolas 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente si servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

E S P O S I C I O N A S. M. 

Señora: Creadas por Real decreto de 
11 de diciembre de Í865 las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio para 
la isla de Cuba sobre bases análogas alas 
de la Península, se mandó instruir espe
diente para el establecimiento de las 
mismas en las islas Filipinas con las al
teraciones en su organización que hicie
sen necesario las diversas condiciones 
locales de aquel Archipiélago. 

El estudio de dicho espediente hace 
v e r la conveniencia del planteamiento de 
estas corporaciones, á fin de ilustrar al 
Gobierno en la gestión de los asuntos q u e 

afectan á aquellas fuentes de la riqueza pú
blica, y promover sus adelantos respec
tivos, tan necesitados de proteccioné im
pulsos en un pais poblad • en gr.in parte 
por razas no dotadas do las condiciones 
de iniciativa y actividad que escluyen sin 
inconveniente la intervención administra
tiva, antes bien sujetas á prácticas v i 
ciosas que solo pueden remover las ges
tiones de una representación de las cla
ses interesadas por su profesión y por 
su propia ventaja en hacerlas desapa
recer. No tiene el Gobierno solo en 
este resultado el interés que en general 
le inspira cuanto atañe al adelanto do las 
diversas provincias confiadas á la solici
tud de V. M., sino que representa ade
mas el inmediato que el Tesoro lie 
ne en el foaaeulo y mejora del produc
to agrícola mas imporianle del suelo fili
pino, que es el tabaco. El desarrollo y 
perfección de su cultivo importa en efec
to en gran manera al Erario que hoy li
bra en lacoleccion y venta de dicho pro
ducto la satisfacción de una gran parte 
de sus obligaciones, y facilitará en su dia 

el cambio que el Ministro que suscribe 
estudia y prepara sin levantar mano pa
ra cuando las circunstancias lo permitan 
en las condiciones con que actualmente se 
beneficia aquel pingüe recurso; de modo 
que esté mas en armonía con los princi
pios de la ciencia económica ycon el pro
greso y bien estar social de los leales 
subditos de V. M. en aquellas provincias, 
tan fértiles como hasta el presento poco 
esplotadas. 

Con estas miras ha sido redactado el 
adjunto proyecto de decreto, formado con 
presencia de lo propuesto por el Gober
nador Capitán general de Filipinas, y de 
acuerdo con el Consejo de Estado. En él | 
se estnbece una Junta central de Agri - I 
c u l t u r a , Industria y Comercio en Manila 
y las provinciales correspondientes con 
funciones consultivas c inspectoras en 
los servicios mas enlazados con el desar
rollo de la Agricultura de la Industria y 
del Comercio, cuyos vocales, nombra
dos por la Autoridad superior entre las 
personas mas acaudaladas en los tres ra
mos espresados, ó conocedoras de sus 
necesidades y exigencias, serán una ga
rantía de que llenarán tan acertada co
mo útilmente su cometido. 

Fundado el Ministro que suscribe en 
las consideraciones espresadas, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 6 de febrero de 1866.—Señora: 
A L. R. l \ d e V. M.—Antonio Cánovas 
del Castillo. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razones espucstas por 
mi Ministro de Ultramar, oido el Conse
jo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en Manila una 

Juntaquese denominará central de Agri
cultura, Industria y Comercio, presidi
da por el Gobernador superior civil, que 
nombrará el Vicepresidente. 

Art. 2.° La Junta constará de 12 Vo
cales ordinarios, nombrados por el Go
bernador superior civil entre las perso
nas mas acaudaladas de la capital en loi 
tres ramos de riqueza que constituyen 
la denominación de aquella, ó en indi-
vios que se distingan por sus conoci
mientos teóricos ó prácticos en cualquie
ra de dichos ramos. Formarán parle ade

mas de la misma Junla como Yocalcs 
natos el Director de Administración lo
cal, el Administrador general de Adua
nas, el Inspector de Minas, el Inspector 
do Montes, el Capitán del puerto de Ma
nila, el Director de la Escuela de Agri
cultura y Botánica do dicha ciudad, el 
Presidente de su sociedad Económica y 
los Reverendos Padres provinciales de 
las órdenes religiosas. 

Art. 3.° La Junta se dividirá en tres 
secciones, que se denominarán de Agri
cultura, Industria y Comercio. 

Art. 4.° Se establecerán Juntas lo
cales de Agricultura, Industria y Comer
cio en las cabeceras de las provincias, 
en que sea posible su instalación, y se 
compondrán del R cura párroco y del nú
mero de Vocales que designe el Gober
nador superior civil, no debiendo bajar 
de tres. Serán piesididas por el Gober
nador político respectivo, el cual propon
drá el Vicepresidente y los Vocales entre 
las personas que tengan las calidades que 
espresa el artículo 2.° para los indivi
duos de la Junla central. 

Art. 5.° Las Juntas locales se divi
dirán en !as tres secciones en que se di
vide la Central cuando el número de sus 
Vocales lo permita. 

Art. 6.° La Junta central y las loca
les serán Corporaciones consultivas del 
Gobernador superior civil de la isla y de 
los Gobernadores de las provincias res
pectivamente en los asuntos pertenecien
tes á los tres ramos de su denominación. 
Serán consultadas en pleno ó en l e c 
ciones, según la naturaleza é importan
cia de la materia, y se reunirán al efecto 
periódicamente en sesiones ordinarias, 
sin perjuicio de las estraordinas que exi
ja el despacho de los negocios. 

Art. 7.° Los cargos de las Juntas s e 
rán gratuitos y honoríficos. 

Art. 8.* Las atribuciones de las Jun-
las serán las siguientes: 

1 / Evacuar los informes que les pi
da el Gobernador superior civil ó el de 
la provincia acerca de los asuulos cor
respondientes á su cometido. 

2 . a Proponer al Gobernador superior 
civil, y al Gobierno supremo por con
ducto de aquel, las reformas que esli
men oportunas en los servicios corres
pondientes á los ramos de su instilulo, y 

todo cuanto contribuya á remover las 
prácticas viciosas y mejorar las disposi
ciones que puedan ser una remora al 
desarrollo do la Agricultura, Industria y 
Comercio en las islas Filipinas. 

3 . 4 Inspeccionar las carreteras, puer
tos, embarcaderos, muelles y faros si
tuados en el radio <!e la acción respecti
va, promoviendo las obras que necesiten 
y los reparos que exija su conservación, 
á cuyo efecto podrán visitar por si ó por 
medio de Delegados aquellas obras, bien 
se hagan con fondos generales ó locales, 
y esponer á la Autoridad competente 
cuanto creyeran oportuno respecto á su 
estado y progreso. 

Art. 9.° El Gobernador superior c i 
vil formará un reglamento para el cum
plimiento de las presentes disposiciones, 
con presencia del dictado en 11 de di
ciembre de 1863 para la isla de Cuba. 
Dicho reglamento comenzará á regir 
desde luego, á reserva de la aprobación 
del Ministerio de Ultramar. 

Dado en Palacio á seis de febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Antonio Cánovas del Cas
tillo. 

R E A L O R D E N . 

Ex c i l i o . Sr.: Conviniendo al mejor 
servicio que don Rafael García López, 
nombrado por Real orden de esta fecha 
Visitador é Inspector general de las co
lecciones de tabaco de esas islas, quede 
algún tiempo en este Ministerio á las in
mediatas órdenes del Director general 
de Hacienda del mismo, con objeto de 
preparar los trabajos necesarios para lle
var á cabo con el mayor acierto Jas re
formas que hayan de hacerse en la 
siembra, cultivo, acopio y adquisición 
de tabaco, para utilizar y enajenar la 
producción de esta planta de la manera 
mas beneficiosa para el Estado; la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el citado Inspector suspenda por 
ahora el embarque para esas islas con 
el indicado objeto, y que para que por 
esta causa no se prive de la percepción 
de haberes, se le considere en posesión 
de su destino desde el dia 1 / de enero 
próximo-, debiendo disfrutar desde el 
mismo hasta el en que se embarque pa-



ra esas islas el sueldo á razón de 2800 
escudos anuales, mitad de 5600 señala
do á su deslino; cuya mitad percibirá 
por mano del Habilitado de este Minis
terio, á quien el Tesoro público habrá 
de anticipar por cuenta de esas cajas las 
cantidades necesarias que serán reinte
gradas á medida que vayan satisfacién
dose con cargo al crédito del cap. 5.°, 
artículo 3 o , sección 5 . a del presupuesto 
vigente, al que corresponde esta obliga
ción, según lo dispuesto en Real orden 
separada de esla fecha. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 25 de diciembre de 1865.—Cáno
vas.—Señor Intendente de Hacienda de 
las islas Filipinas. 

chos aüos. Madrid 17 febrero de 1866. 
Alonso Martínez.—Sr. Director general 
de Impuestos Indiretos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L O R D E N . 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general acerca de la inter
pretación del art. 85 de la,ley de minería 
de 6 de julio de ¡859, en lo relativo á 
derechos le puerlo y navegación, con ob
jeto de poner en armonía con dirha ley 
las disposiciones de las ordenanzas de 
Aduanas. En su virtud, leniendo presen
te que el párrafo segundo del citado ar
tículo 85 determina que no se exija dere
cho ni impuesto de ninguna otra clase á 
la circulación de los minerales en el in
terior del reino ni al trasporte por ca
botaje: 

Considerando que en su consecuencia 
procede declarar á los minerales en el 
camercio de cabotaje exentos del pago de 
los derechos de carga y descarga y de 
los recargos locales establecidos por tal 
concepto para obras de puerto: 

Considerando que si bien los referido s 

impuestos deben dejar de cobrarse por 
las Aduanas sobre los minerales en el 
caso indicado arregladamente á la espre
sada ley, no puede hacerse estensiva la 
exención a los de faros y fondeadero, que 
en unión de aquellos constituyen los de. 
rechos llamados de puerto y navegacion-
toda vez que recaen sobre la medida de 
capacidad d« los buques, mientras que 
los primeros se exigen sirviendo de base 
para el cobro el peso de los cargamentos 
que conducen; S. M., de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo de Es
tado, ha tenido á bien resolver: 

1.° Que en el párrafo tercero del ar
tículo 552 de las Ordenanzas de Aduanas, 
donde dice «los minerales de hierro e s 
pañoles en su trasporte por cabotaje,» se 
entienda «los minerales españoles en sU 
trasporte por cabotaje.» 

2.° Que los minerales y metales en 
su circulación por cabotaje no están exen
tos de los derechos de faros y fondeadoro. 

Y 3.° Que la inteligencia que s e - | 
gun queda indicado corresponde dar al 
precitado art. 552 y la esencion de los 
impuestos de carga y descarga se entien
da que ha de regir únicamente para lo 
sucesivo y respecto de los derechos pen
dientes de cobro. 

De Real orden lo digo á Y I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

B E A L O R D E N . 

Establecimientos penales.—Sección 4.* 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignad* 
aprobar el proyecto de las obras de es-
planacion del terreno en que ha de cons
truirse la cárcel de esta corte, formado 
por el arquitecto provincial don Bruno 
Fernandez de los Honderos; cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 120.622 
escudos 850 milésimas, y autorizar la 
ejecución .de dichas obras por contrata 
mediante pública licitación que deberá 
tener lugar en esa Dirección general el 
dia 20 de marzo próximo, á la una de la 
tarde, á cuyo Qn anunciará Y. 1. la su
basta bajo el espresado tipo, y con ar
reglo á los planos y condiciones faculta
tivas y económicas formuladas por dicho 
Arquitecto, y que son adjuntas. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos.—Madrid 22 
de febrero de 1866.—Posada Herrera.— 
Sr. Director general de Establecimientos 
penales. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

propuesto por Y. I. , se ha dignado man
dar se le den las gracias por su aprecia-
ble regalo y que se haga público por 
medio de la Gaceta de Madrid este ge
neroso desprendimiento. 

Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1866.—Vega de 
Armijo.—Seüor Director general de Ins
trucción pública. 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

Obras públicas.—Personal, 
limo. Sr.: Habiéndose declarado su

pernumerarios en el cuerpo de Caminos» 
Canales y Puertos á los Ingenieros Gefes 
de primera clase don Mariano Cervigon 
y don Francisco Carvajal, la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo e s 
tablecido en el art. 8.° del Reglamento 
orgánico del mismo, ha tenido á bien 
conceder los ascensos de escala, nom
brando en su virtud para las vacantes 
que resultan en dicha clase, con el suel
do de 2400 escudos, á los ingenieros Ge-
fes mas antiguos déla segunda, don José 
Peñaredonda y don Felipe Mingo, como 
igualmente á don Enrique Alan, por ha
llarse este último en situación de super
numerario; y para una de las vacantes 
de Gefes de segunda clase, con el suel
do anual de 1800 escudos que estos as
censos producen, al Ingeniero primero 
mas antiguo don Francisco Martínez 
Echevarría; no proveyéndaselí otra por 
entrar á ocuparla en el número que le 
corresponde el de la misma don Javier 
Sanz, que ha sido dado de alta en el 
cuerpo á consecuencia de haber con
cluido de prestar sus servicios á la em
presa á que estaba afecto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 17 de 
febrero de 1866.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras pú • 
blicas. 

Archivos y Bibliotecas. 
Habiendo hecho donación á esa Bi

blioteca don Antonio Bernál y O'Reilly 
de un retrato al óleo de don José Zorri
lla, piolado y dedicado á este ilustre 
poeta por don Antonio Esquivcl, la Rei
na (Q. D. G.), conformándose con lo 

B E A L D E C R E T O . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía e s 
pañola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Córdoba, 
y á cualesquiera otras Autoridades^ per
sonas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado de grado de apelación, entre 
partes,de la i r a la Administración gene
ral del Estado, representada por mi Fis
cal, apelante; y de la otra don Bernardo 
Badel, avecindado en París., á quien de
fiende el Licenciado don Tomás Pérez An
guila, apelado; sobre caducidad de (a mi
na titulada San Antonio. 

Visto: 
V i s t o s los antecedentes, do los cuales 

resulta: 
Que en 22 de diciembre de 1858 don 

Juan Gorcir denunció ante el Gobernador 
de la provincia de Córdoba, en el con
cepto de abandonada, una mina de car
bón denominada San Antonio, sita en 
término de la villa de Espiel, de que era 
concesionario don Bernardo Badel: • 

Que pedido en su consecuencia infor
me al Alcalde de Espiel y al Auxiliar fa
cultativo de minas del distrito, dijo el 
primero que, según noticias que había 
tomado, resultaba que los últimos traba
jos de la mina en cuestión, después que 
fué posesionado el concesionario, so eje
cutaron en el mes de mayo de 1858, 
siendo los únicos que aparecían desde 2 
de diciembre de 1857 hasta igual dia de 
1858; manifestando el Auxiliar faculta
tivo que al practicar el reconocimiento de 
la mina espresada encontró en cinco ó 
seis puntos de sus pertenencias algunos 
escombros que representaban otros tantos 
pozos hundidos y aguados, un horno de 
tuja y una casa cueva y muy espaciosa; 
y que en cuanto á si se habían suspendido 
las labores, nada podia decir, por el e s 
tado que leuían, si bien á juzgar por los 
informes verbales que recogió, desde ma
yo á setiembre de 1858 se estuvieron 
dando trabajos en uno do los indicados 
pozos, aunque el dia, del reconocimiento 
no se hallaban establecidos: 

Que notificado el concesionario, se 
opuso al denuncio y negó qoe la mina 
estuviese abandonada, presentado en su 
apoyo una información testifical practi-
lida ante el Alcalde de Espiel; y con pre
sencia de todo, dictó providencia el Go
bernador en 20 de mayo de 1859 declaran -
do la caducidad do la espresada mina: 

Que habiendo apelado el concesionario 
de la mina de la anterior providencia en 
escrito presentido ante el Gobernador, 
se remitieron los antecedentes al Consejo 

provincial; y después de terminados l 0 8 

incidentes que se suscitaron por no ha 
berse formalizado este recurso ante el 
espresado Consejo -en el término corres 
pondienle, y por impugnarse la persona* 
lidad del demandante, formalizó por GQ 
este su demanda con la pretensión d e 

que se declarase nulo el decreto de ca-
ducidad de la mina en cuestión, mante^ 
niendo á Badel en su posesión, y C O n . 
donando en costas á quien hubiese lugar 

Yisla la conlesteslacion del represen
tante de la Administración, en que pre* 
tendió la absolución de la demanda, y 
que se declarase válido y subsistente el 
referido decreto gubernativo: 

Vistos los escritos de réplica y duplica 
reproduciendo ambas partes sus respec
tivas pretensiones. 

Vistas las pruebas practicadas por una 
y otra parte, entre las que aparece una 
certificación de la Administración de Ha
cienda pública cíe la provincia de Córdoba 
espresando que la mina en cuestión tenia 
pagados los derechos de superficie desde 
el año de 1855 hasta 51 de marzo de 
1864: 

Yista la sentencia dictada por el es
presado Consejo provincial en 1 \ de oc
tubre de 18G4, por la que se revocó el 
decreto de caducidad de la espresada 
mina, manteniendo en la propiedad y po
sesión de la misma al demandante: 

Yistos el recurso de apelación que el 
representante de la Admitracion interpuso 
del precedente fallo, y el auto en que le 
fué admitido: 

Visto el escrito presentado por mi Fis
cal ante el Consejo de Estado, en el que 
mejorando la apelación interpuesta pide 
que se revoque la sentencia apelada y se 
deje subsistente la providencia del Go
bernador: 

Vista la contestación de la parte ape
lada, representada por el Licenciado don 
Tomás Pérez Anguita, en que pide que 
so revoque la sentencia del inferior y se 
revoque por tanto la declaración de cadu
cidad de la referida mina: 

Considerando que de lo espueslo por 
el Auxiliar facultativo y por el Alcalde 
de Espiel, solamente nace una presunción 
de faltas de labores; y que si bien don 
Bernardo Badel no ha acreditado de una 
manera cumplida haber tenido poblada 
la mina- del molo y por el tiempo que la 
ley exige, unidas á la insuficiencia de la 
prueba de la Administración las circuns
tancias de haberse construido reciente
mente en el mismo local una casa espa
ciosa con horno y tejera, y de haberse 
pagado constantemente el derecho de s u 
perficie, bastan para que no pueda ad
mitirse como segura la existencia del 
abandono, que debe resultar bien probada 
para la declaración do caducidad; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, don José Antonio 
Olañeta, don Serafín Eslébanez Calderón, 
don Antonio Escudero, don Modesto La-
fuente, don Juan Chinchi l la , don Antero 
de Echarri, don Pedro Sabau, don Ge
rardo de Souza y don Pablo Giménez de 
Palacio, 

Vengo en conOrmar la sentencia de-
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fioitiva dictada por el Consejo provincial 
de Córdoba. 

Dado en Palacio á diez y oeno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia publícala Sda 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia van-
tos á que se refiere; que sé una a los mis
mos, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la Gacela. De que certifico. 

Madrid 28 de diciembre de 1865 .— 
Pedro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEilXO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Pliego de con liciones generales para la subas
ta de la saca de los estiércoles del Presidio 
de Alcalá d3 llenares. 

4 . * La subasta para el arrenda
miento de dicha saca de estiércoles con 
arreglo al pliego de condiciones parti
culares que se inserta á continuación, 
se verificará simultáneamente ante el 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, y en Alcalá de Honares ante 
la Junta económica del Presidio, presidi
da por el señor Alcalde constitucional, 
el día 4 de abril próximo, y hora de las 
doce, en el local acostumbrado. 

2 . a La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en la Caja de Depósi
tos de la provincia, ó en la Depositaría 
de fondos municipales de Alcalá de He
nares, un depósito en metálico de 5 0 
escudos. 

3 .* El tipo para la licitación será el 
de 7 0 0 milésimas de escudo y la mpjor 
proposición será la que mas aumente el 
precio diario. 

4 / Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: «Conformándome 
con todas las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado en la fecha del 
que se inserta á continuación, me obli
go á tomar en arrendamiento la saca de 
estiércoles del Presidio, abonando la can
tidad de diarios. > 

En vez de firma se escribirá un lema. 
5.* Las proposiciones se incluirán 

en un pliego cerrado dirigido a l e s c e -
lenUsimo señor Gobernador ó Alcalde 
constitucional respectivamente, y se dis
tinguirán con un lema. Dentro del mis
mo pliego y con el sobrescrito del lema 
se acompañará otro cerra do también que 
contenga el nombre y domicilio del pro
ponente y la carta de pago ó documen
to legal que acredite haberse constitui
do el depósito establecido para respon
der del remate. 

6 . a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Go
bernador ó Alcalde Presidente de la su 
basta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y 
una vez presentados no podrán reti
rarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta 
el señor Presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados mar
cados con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura 
por el Secretario á las condiciones de la 
subasta y luego á los pliegos que c o n 

tengan las proposiciones da los licitado-
res por el orden de numeración. 

8.* Se deolara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición segunda ó que altere las 
cláusulas de la que sirve de regla para 
la subasta. 

9.* Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el ac
to á una nueva licitación .oral por e s 
pacio de 15 minutos, entre los autores 
de ellas Tínicamente, y si no quisieren 
mejorarlas ó se hallasen ausentes, se 
entenderá como proposición mas venta
josa la correspondiente al lema que ha
ya obtenido un número mas bajo eo el 
sorteo. 

1 0 . Acto continuo adjudicará el se
ñor Presidente el remate provisional 
mente á favor de la proposición mas 
ventajosa, y estendiendo un acta de to
do lo actuado se remitirá á la Dirección 
general del ramo. El depósito corres
pondiente á la referida proposición que
dará retenido, devolviendo en el acto á 
las personas que los hubieren presenta
do los pliegos y cartas de pago de los 
demás proponentes. 

1 1 . Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella, de 
una copia para la Dirección geueral de 
Establecimientos eoales y otra que que
dará en la Comandancia de este estable
cimiento. 

12 . El depósito de 5 0 escudos (que 
establece la condición segunda) del re
matante, permanecerá subsistente en 
fianza del contrato, sin perjuicio de am
pliarlo á lo que se prescriba en el mis
mo, y sujeto ¿ la resp msabilidad que 
marca el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852 , si el interesado 
dificulta el otorgamiento de ia escritu
ra ó impide que la misma tenga efecto 
en el término de ocho dias desde que se 
le comunique la Real ó'den de apro
bación. 

1 3 . Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la su
basta se hallarán de manifiesto en la Ma
yoría del Presidio, lodos los dias hasta 
el anterior al de la subasta, donde se fa
cilitará á los lidiadores cuantos datos y 
noticias deseen adquirir. 

1 4 . Cualesquiera qne sean los r e 
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

que prescribe la segjunda parte (Je Ja 
condición segunda, el arrendatario ten
drá derecho á verificar la estracción 
mientras dure este caso, por su cuenta, 
y estará obligado á hacerlo con solo la 
rebaja de 1 0 0 milésimas diarias del pre
cio del remite. 

5.* Para asegurar el cumplimiento 
del contrato, el arrendatario constituirá 
en la Caja de Depósitos de la provincia, 
uno en mdtálico de 100 escudos, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica al tipo de cotización del dia en 
que tenga lugar el remalo, otorgándose 
la correspondiente escritura antes de 
trascurrido el mes en que se haga la 
adjudicación definitiva del arrendamien
to* y dentro dé los ocho dias siguientes 
al en que se comunique al interesado, 
el cual perderá la fianza si deja trascur
rir dicho plazo sin verificarlo. 

Alcalá de ..Henares 9 de febrero d ¿ 
186G>—EÚ Mayor, Juan Antonio Me-
nendez~.-^_YJÍ R ^ — E l Comandante, 
Burmezo, —Hay. . ,un sello que dice: 
«Establecimientos penales de Aléala de 
Henares. Comandancia.—Examinados 
por la Junta económica los pliegos de 
convocatoria y condiciones que prece
den, los encuentra arreglados y aprue
ba en esle dia. 

Alcalá de Henares, fech a. utáüpra.— 
El Secretario, Ramón del Rio.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Palón.—Hay 
un sello que dice: t Dirección g e n e 
ral de 'stablecimientos penales .»—Se 
aprueba este pliego con las modificacio
nes mencionadas en la comunicación 
con que se acompaña. 

Madrid 2 0 de febrero de 1 8 6 6 . — E l 
Director, López Roberts.—Es copia.—-
El Gobernador, Duque deSesto. 

E S T A D O de las multas impuestas con arreglo á la ley de 1 \ de noviembre de 1855 
á las Empresas de ferro-carriles por sucesos posteriores á la Real orden de 19 
de agosto de 1 8 0 5 , que previene su publicación. 

Pliego do condiciones particulares. 

1 . a Se arrienda por tres años la sa
co de estiércoles del Presidio de esta 
ciudad. 

2 . ' Todos los dias á las ocho de la 
mañana será obligación del contratista 
sacar los [estiércoles, siendo de cuenta 
del establecimiento proporcionar pena
dos que los conduzcan hasta la puerta 
del Presidio. 

3 .* El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario por causas que á su 
discreción corresponda apreciar. 

4 . a i* i la Dirección tuviese necesi
dad de ocupar todos los penados que 
existiesen en el establecimiento en cual
quier objeto del servicio público, y no 
pudiese por tomismo Cumplimentarse lo 

LINEA DEL NORTE. 

Suceso y fecha. Inspección que produjo el parte. 

ídem. 

El Sr.Gobernador de Patencia. 

Fallas de la segunda quincena de 
agosto La Administrativa. 

El tren 103 atropello un carro en el 
paso á nivel del kilómetro 254 el 
1 . ° de setiembre ídem. 

Retraso y (alta de material del tren 
8 bis el 2 de setiembre. . . . ídem. 

Falla de remisión de carteles de ser
vicio á la Inspección Administrativa 
para los Irenes eslraordinerios de 2 
y 5 de setiembre 

Retraso del tren 4 bis y detención de 
otro en Baños el 5 de setiembre. . 

Entrada v viaje de un joven y un per
ro en el reservado de señoras del 
tren 4 del 8 de setiembre. . . . 

Esceso de percepción hasta el 9 de 
setiembre 

Choque de los Irenes 12 y 7 en Tor-
relodones el 10 de setiembre. . . 

Relraso del tren-correo ascendente 
del 21 de setiembre 

Id., id., id., id., del 22 de setiembre. 
Retraso del tren express asceudente 

del 25 de setiembre 
Id. del id. correo id. del 24 de se 

tiembre 
Id., id., id., id. del 28 de setiembre. 
Faltas del mes do setiembre. . . . 
Esceso de percepción en varias esta

ciones hasta el 8 de noviembre. .. ídem. 
Falta del tren especial, prevenido por 

Real orden de 5 de octubre, el 11 
de noviembre en el empalme de 
Venia de Baños La Facultativa. . 

La Administrativa. . ¡ 

ídem, 

ídem y la Facultativa. 

La Facultativa. . 
Ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

La Administrativa. 

Importe 
de la multa. 

\Escudos. 

600 

400 

200 

200 

1000 

100 

1000 

600 

200 
100 

100 

100 
100 
200 

600 

200 
LINEA DE ALICANTE. 

Retraso del tren 7 y detención de via
jeros en Alcázar el 10 de noviembre. La Facultativa 400 

Falta de Irenes especiales en el em
palme de la Encina los dias 22 , 25 , 
24 y 28 de diciembre El Sr. Gobernador de Valencia. 800 

LINEA DE ZARAGOZA. 

Retraso y choque del tren 45 del 25 
de octubre La Facultativa 100 

Relraso del tren 45 del 19 de vo-
viembre ídem y la Administrativa. . 100 

Choque de los trenes 51 y 46 en Vi-
cálvaro el 19 de diciembre. . . Ídem ídem. 500 

LINEA DE CÓRDOBA. 

Retraso del tren 60 del 25 de no
viembre La Facultativa 100 

Madrid 25 de febrero de 1866.—El Gobernador, Duque de Seslo. 

file:///Escudos
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- V QUINTA SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D É H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Hallándose vacantes los estancos de 
Valdetorres, Patones, Torremocha,Cam-
poalvillo y Navalafueole, dependientes 
de la administración de Rentas Estanca
das de Torrelaguna, esta principal de mi 
cargo lo pone en conocimiento del público 
para que en el término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan solicitarlos cuantas personas lo 
deseen y reúnan las circunslanciaspre
venidas en la instrucción de i 1 de agos
to de 1837 y Real decreto de 9 de iulio 
de 1858, presentando dentro de dicho 
plazo en esta Administración sus respec
tivas solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten los servicios de 
los dichos sugetos. 

Madrid i . ° de marzo de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Uospilal de esta corle, re
frendada del infrascrito Escribano ac
tuario, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles y efectos que han 
sido lasados en la cantidad de 14.308 
reales vellón, para cuya subasta se ha 
señalado el día 12 del corriente, y hora 
de las doce de su mañana, en el referido 
Juzgado del Uospilal; advirlicndo á las 
personas que deseen interesarse en su 
adquisición que los referidos muebles y 
efectos estarán de manifiesto en casa del 
depositario don Federico Nuñez, que la 
tiene en la villa de Chamartin . y que se 
darán mas antecedentes en la escribanía 
del actuario, sita en la plazuela del 
Biombo, núm f 2, piso bajo, á la hora de 
despacho. 

Madrid l . ° d e marzo de 1866.—Pri
da.—Por mandado de S. S., José María 
I . Sierra.—148. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-visla. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, en el juicio necerario de testamen
taria de doña María Ignacia Culoli, se 
ha convocado á junta general de here
deros, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 423 de la ley de Enjuiciamiento, 
habiéodose señalado para su celebración 
el dia 15 del próximo mes de marzo, á 
la una de su tarde. 

Lo que se avisa por medio del presen
te, á fin de que concurran por sí ó por 
medio de apoderado, en legal forma, el 
dia, sitio y hora señalados. 

Madrid 24 de febrero de 1866.—El 

Escribano, E. Hermenegildo Hernán
dez.—(212.—N. ! . • ) 

,HJ t l ' iU** U * ' H M j 1 OVtffeu-éAV• ' I 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término, y en comisión de esta villa y 
su partido. 

Por el presente cita, llama y emplaza 
á Alvaro 1 Ierran/., vecino do Robledo de 
Chávela, cuyo estado, oficio, edad y re
sidencia actual se ignoran, para que en 
el término de quince dias que empezará 
á contarse desde la inserción de este 
anuncio en los diarios oficiales, se pre
sente en la cárcel de este partido á cum
plir tres dias de prisión por insolvencia 
do la indemnización á que fué condena
do en causa por lesiones á Julián Rodrí
guez, bajo apercibimiento que do no ve 
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 25 de febrero de 1866.—Francisco de 
Paula Cimentes.—P. M. de S. S. , José 
Romero y Albacete.—(199.—N.° 1.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Juan Antonio Gaseó, Juez de Paz, 
letrado y regente del Juzgado por 
ausencia del propietario á asuntos del 
servicio, e tc . 

Las autoridades civiles y militares 
que el presente vieren, procederán por 
todos los medios posibles á la busca y 
captura de dos hombres desconocidos 
que en la larde del dia 18 del corriente 
robaron en la jurisdicción del pueblo de 
la Aceveda, de este partido á Gregorio 
Matasan Yallejo. vecino de Villaruela 
de Sepúlveda dos caballerías mulares, 
cuyas señas y las do los ladrones irán 
insertas, y en el caso do qu6 fuesen 
aprehendidos,. asi como las caballerías, 
los remitirán á mi disposición con la se
guridad debida, ofreciéndome al tanto 
en casos iguales. 

Dado en Torrelaguna á 20 de febrero 
de 1866.— Juan Antonio Gaseó.—Por 
su mandado, Justo Fernandez. 

Señas de los ladrones. 

Uno alto carripollado, buen color, 
barba clara, viste pantalón de paño ne
gro, sombrero, zapatos y manta man-
chega. 

Otro estatura regular, quebrado de 
color, barba clara, viste pantalón, zapa
ros, sombrero, y lleva manía de una e s 
pecie como de costal de cáñamo. 

Señas de las caballeríai. 

Un macho pelo negro, bocibianco, pu
lido de cara, largo de pescuezo, de 8 
años de edad, aparejo redondo. 

Olro pelo rojo, un poco escurrido de 
ancas, de 3 años, aparejo como el an
terior.— (200.—N.° 1.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Colmenar del Ar
royo, 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
en término jurisdiccional de dicha villa, 
presentarán en la secretaría desu Ayun
tamiento y término de diez dias, rela
ciones juradas de las alteraciones que 
hayan esperimentado sus respectivos ca-

.uiplí'tiljtjJxl «iiwniftoninq eû ĤlÍMSt 
pítales desde el año último para eu su 
vista proceder á la formación del apén
dice al amillaramienlo de riqueza, que 
ha tlor servir de base para la derrama do 
contribución territorial del año económi
co prxóimo venidero-, adviertiendo que 
serán desestimadas las relaciones que no 
se presenten documentadas de forma 
que justifiquen plenamente las alteracio
nes. 

Los señores Alcaldes de Chapinería, 
Villamanlilla, Fresnedilla, Navas del Rey 
y San Martin de Valdeiglesias, se servi
rán dar al presente anuncio la mayor 
publicidad. 

Colmenar del Arroyo 26 de febrero tte 
1866.—El Alcalde, Simón Sancho. 

Alcaldía conlilucional de Villaviciosa de Odón. 

Debiendo procederse en esta villa á la 
rectificación del amillaramienlo de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para la derrama de 
lacontribucionque se cargue á la misma 
en el año económico de iSGti á 67, se ha
ce preciso que todos los propietarios y 
colonos, asi vecinos como hacendados fo
rasteros en este término, presenten en el 
improrogablo término de quince dias en 
la secretaria del Ayuntamiento relacio
nes juradas de las altas y bajas que ten
gan; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Navalcarnero, Móstoles, Brúñete y 
Boadilla del Monte se servirán dar pu
blicidad á este anuncio. 

Villaviciosa de Odón 28 de febrero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Barca. 

Alcaldía constitucional do Quijorna. 

Debiendo procederse en la villa de 
Quijorna y Perales de Milla á la forma
ción del apéndice del amillaramienlo y 
repartimiento de la contribución territo
rial, para el año próximo de 18G6 á 67, 
los contribuyentes que tuviesen ó tengan 
variación en sus riquezas presentarán sus 
respectivas relaciones con arreglo á ins
trucción en la Secretaría d e este Ayun-
miento, hasta el dia 15 del próximo marzo; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
hasta dicho dia, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Quijorna 25 de febrero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Bonificio García. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha do servir de base 
á la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del próximo 
año de 1866 y 1867, todos los propieta
rios, colono, y ganaderos de este térmi
no municipal, se servirán presentar re
laciones de altas ó bajas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el término 
de quince dias, desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial; aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Villaverde 26 de febrero de 1866.— 
El Alcalde constitucional, José Verdura. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Autorizado por Real orden de 15 del 

d u a l el aprovechamiento de las leñas 
de encina del segundo tranzón de! monte 
de Valdelatas de esta villa, que compren» 
de los sitios denominados Canto Blanco 
Valle grande y Solana, con reserva dé 
500 resalvos que se señalarán, bajo el 
tipo de 5872 escudos en que han sido 
lasadas por los empleados del ramo, se 
anuncia por medio del presente la su. 
basta de la roza y aprovechamiento de 
dichas lefias, que tendrá lugar el dia 1 5 
del próximo mes de marzo, á las doce en 
punto de su mafiana, en Madrid, en las 
oficinas del Gobierno civil de la provin
cia, y en esta villa, en la Sala consisto
rial del Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Gobernador ó personas en 
quien delegue, y del Alcalde que sus
cribe. 

Los lidiadores que deseen interesarse 
en ella, presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, teniendo en cuenta que 
no se admitirán las que no cubran el tipo 
de la tasación, y que las operaciones de 
roza han de terminar para el dia 50 de 
abril, y las de eslraccion de productos 
leñosos ó carbonizados el 50 de junio 
próximos, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en los sitios destinados para 
la subasta. 

Fuencarral 27 de febrero de 1866.— 
El Alcalde, Juan Martin.—Por su man
dado, Juan Alvarez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Rivas de Jarama y 
Vacia-Madrid. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento aprobado 
y que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial en 
el próximo año de 1866 á 1867, se pre
viene á todo contribuyente qu» tenga fin
cas en el término jurisdiccional de esta 
villa, que en el término do 15 dias pre
senten relaciones en forma de las altera
ciones que baya sufrido su riqueza desde 
el año últiuio; pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna. 

Rivas de Jarama 27 de lebrero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Esteban. 

Alcaldía constitucional do Valdetorres. 

Debieudo formarse en esta villa el 
apéndice al amillaramienlo de riqueza 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del año e c o 
nómico 1863 á 1867, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi-
meniado variación en su riqueza, pre
sentarán relaciones juradas que lo acre
diten en la secretaria de este Ayunta
miento, dentro del preciso término de 20 
dias, á contar desde la publicadon del 
presente en el Boletín Oficial de la pro
vincia; en la inteligencia de que trascur
rido que sea dicho termino no se oirá re
clamación alguna, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Valdetorres 26 de febrero de 1866 .— 
El Alcalde, Luciano Martin. 

Ubi r o n , Fi. JOAN ANTO.MO Í . * H I A . 

Imp. ¿el mismo, calle del Almirante, 7 . 
IdADKiO: 4 8ÍO. 


